
I N F O R M E D E C O M I S A R I O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A los señores socios de; 

C A M F O SS S.A, 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 321 de la Ley de Compañías vigente y en calidad de Comisario 
Principal de la Compañía C A M F O SS S . A ., he examinado el Balance General al 31 de diciembre del 2018 y 

el Estado de Pérdidas y Ganancias por el año terminado en esa fecha. 

M i examen se efectuó de acuerdo con las disposiciones del Reglamento vigente y, en consecuencia, incluyo 
las prutífxis dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA tos rej^isfrus uonfabies en las tnuibacciiHies ue constitucíún de ¡a enipiesa. 

Como parte de mi examen, he verificado el cumplimiento por parte de los administradores de las normas 

legales, estatutarias y reglamentarias, así como las resoluciones de la Junta General de Accionistas y del 
Directorio: considero que el libro talonario y del Libro de Acciones y accionistas son manejados 
adecuadamente. Por otro lado, tanto los comprobantes de respaldo como los libros de Contabilidad, son 

preparados y conservados de conformidad con las disposiciones legales vigentes. 

Con las revisiones de políticas contables la administración de la empresa está lista para realizar sus 
operaciones comerciales. 

No hubo limitaciones en la colaboración prestada por los Administradores de la Compañía en relación con mi 

revisión y otras pruebas efectuadas. 

En base a mi revisión y otras pruebas efectuadas, no ha llegado a mi conocimiento ningún asunto con respecto 

a los procedimientos de control interno de la Compañía, cumplimiento de presentación de garantías por parte 

de los administradores, omisión de asuntos en el orden del día de las Juntas Generales, propuestas de 

renovación de los administradores y denuncias sobre la gestión de administradores, que me hicieran pensar 

que deban ser informados a ustedes. 

A ' E G A G U Z M A I N 

Guayaquil, Abr i l i O líei 20i 9 


